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Atendiendo la petición de aplazamiento de audiencia formulada por la Curadora 

Ad-Litem del demandado, conforme al hecho que la profesional del derecho 

para dicha calenda le fue programada otra diligencia con anterioridad a la causa 

aquí debatida; el Despacho accede a lo solicitado por estar debidamente 

sustentada; con la PRECISIÓN de que ello lo será por esta ÚNICA VEZ, de 

donde presentarse otra dificultad deberán los togados sustituir el mandato que 

le fuera encomendado conforme a las facultades del Art. 75 del C.G. del P., en 

consecuencia, se señala el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE 

DE 2022, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), la cual se celebrará por 

Plataforma Virtual LIFESIZE.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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